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1.- Indicar que son las AMURAS   
partes del buque a babor y estribor donde se estrecha la proa 
 
2.- ¿La ESLORA MAXIMA O TOTAL es el ancho del buque de banda a  banda, medido 
en la posición de la Cuaderna Maestra que es la sección transversal más ancha del buque? 
     V                   F              
 
3.- La línea de flotación de una embarcación define dos partes importantes del buque: la 
Obra viva y la Obra Muerta    V                   F              
 
4.- El desplazamiento en Lastre es el peso del buque totalmente cargado hasta el calado 
máximo permisible.                     V            F           
 
5.- Si denominamos a la capacidad volumétrica específica por la letra q y al factor de estiba 
como SF , entonces: Si q > SF : El buque podrá cargarse a plena carga y navegar por su 
calado máximo permisible, pero se desaprovechará su capacidad de carga en volumen                           
V               F                        
 
6.- Hay al menos tres objetivos principales que rigen el interés por la “Concentración”, 
indique cuales son. 
 

1. Disminuir costos mediante la elevación de la productividad y de la economía de escala. 
2. Crear estructuras oligopólicas para alcanzar el dominio de los grandes mercados y aumentar las ganancias. 
3. Reducir los riesgos ampliando y diversificando sus operaciones.  

 
 
7.- las Normas y Regulaciones internacionales que rigen el transporte marítim son 
universales.    V                  F                      
 
8.- Indique cuántas y cuales son las convenciones internacionales que rigen al transporte 
marítimo. 
 
 

1.Las Reglas de la Haya (Adoptadas en 1924) 
2.Las Reglas de la Haya Visby (1968). (En vigencia desde 1977) 
3.El Protocolo de Bruselas o de 1979 o SDR (1979) 
4.Las Reglas de Hamburgo (1978). Adoptadas en 1979 

 
 
9.- El Franco Poincaré es una unidad monetaria ficticia equivalente a 65.5 miligramos de 
oro  de pureza 900/1000.    V                     F 
 
10.- Bajo las Reglas de LA HAYA el Porteador no es responsable por: 
1.Innavegabilidad del buque si no es causada por falta de debido cuidado al comienzo del viaje  
2.Actos, negligencias o faltas del Capitán y la tripulación en la navegación o administración del buque (faltas náuticas) 
3.Fuerza mayor, guerras, vicio oculto, incendios, cuarentena, etc. 
4. Cargas sobre cubierta 
5. Animales vivos 


